RES. 2457/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE JULIO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0001107, Ent. N° 3400/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP) relacionadas con la Licitación Pública Internacional Nº 18/2017 convocada por la Dirección Nacional de Vialidad para la ejecución de las obras de Ensanche y rehabilitación en la Ruta Nº 7 – tramo 179 km000 – 204km000 que se enmarca en el Programa de Infraestructura Vial II, financiado parcialmente con Préstamo BID Nº 2677/ OC – UR;
RESULTANDO: 1) que, venidas las actuaciones, este Tribunal, en Sesión de fecha 7 de marzo de 2018, cometió al Contador Auditor destacado ante el MTOP que, una vez dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, interviniera el gasto de $ 193.037.753,61 con impuestos incluidos a favor de COLIER SA más los mayores costos correspondientes y eventuales ajustes paramétricos, previo control de su imputación con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente en virtud que el procedimiento licitatorio se había enmarcado en las normas del contrato de préstamo, aplicables conforme la previsión del Artículo 45 del TOCAF;
2) que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 9 de abril de 2018, se adjudicó el procedimiento licitatorio por un total de                  $ 212.341.558,97, el que se discrimina de la siguiente manera:                          $ 145.458.311,03 para contrato, $ 32.000.858,43 para IVA (22%),                     $ 15.578.614,15 para Leyes Sociales y $ 19.303.775,36 para imprevistos    (10%);
3) que por nota de fecha 24 de abril de 2018, se intervino el gasto por parte de la Contadora Auditora “sujeto a la presentación de las constancias de afectación de crédito del segundo semestre del Ejercicio 2018 y del siguiente Ejercicio. Se verificó que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas al Tribunal”;
4) que asimismo se deja constancia que la intervención de la partida de imprevistos por un monto de $ 19.303.775,36 (10%) no le fue cometida a esa auditoría, debiéndose remitir el expediente al Tribunal de Cuentas para su intervención; 
5) que en la oportunidad, se tramita por parte del MTOP la intervención de los imprevistos autorizados por la Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 9 de abril de 2018;
6) que consta nota del Director Nacional de Vialidad de fecha 27 de junio de 2018 gestionando la mencionada intervención de los imprevistos;
CONSIDERANDO: que la partida de imprevistos no fue intervenida por este Tribunal en Sesión de fecha 7 de marzo de 2018, por lo que corresponde acceder a lo solicitado;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                  EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas la intervención del gasto de $ 19.303.775,36 por Imprevistos (10%) previo control de su imputación con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

2) Comunicar al Contador Auditor; y 

3) Devuélvase.
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